ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2003

Asistentes:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Ángel Requena Fraile (Izquierda Independiente)

CONCEJALES:

Dª Josefa Aguado del Olmo (PP)

D. Víctor Matías Sánchez (PP)

Dª Mª Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Eugenio Vicente Andrés (PP)

D. Miguel Ángel Montilla Soriano (PP)

Dª Mª del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Fernando Cancho Duprado (PP)

D. Juan Carlos Ledesma Pulido (PP)

D. Ignacio José Pezuela Cabañes (PP)

Dª Mª Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª Mª del Carmen Manzanares Cabrera (Izquierda Independiente)

D. José Luis Gómez del Castillo (Izquierda Independiente)

D. Julián González Martín (Izquierda Independiente)

D. Ángel González Moreno (Izquierda Independiente)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Rafael Justo Román Núñez (PSOE)

D ª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

Dª Ana López Albuerne (PSOE)

D. Emilio Sáiz Castañeda (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

D. Norberto Buenache Moratilla (IU)

Dª Begoña González Chicote (IU)

D. Alberto Gamo Ballesteros (No adscrito)

Dª Minerva García Escobar (No adscrita)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 15 de Mayo de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Sr. Requena Fraile (Alcalde-Presidente): Tratándose de una sesión ordinaria tiene un cierto carácter especial porque es la última de los cuatro años del mandato 1999-2003. Le ha correspondido a esta Corporación aritméticamente pasar un siglo, pasar un milenio y dado el carácter de última sesión ordinaria aunque es posible que queden todavía hasta dos sesiones extraordinarias de Pleno, una la prevista por ley pasadas las elecciones para aprobación de actas y otra es posible que la semana que viene para cerrar algunos de los temas que todavía quedan abiertos. 


En esta sesión podemos asistir a un período que tenga para alguno de los miembros y sus allegados un carácter especialmente emotivo puesto que en las próximas elecciones del día 25 se produce una amplia renovación de los miembros que hasta ahora han constituido la Corporación y eso se puede poner de manifiesto en algún momento del Pleno. 


Ha sido un período especial, cuatro años de responder a las distintas iniciativas, de intentar cumplir todos los objetivos. 


Tras estas palabras, se pasaron a tratar los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 24 y 28 DE ABRIL DE 2003, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.


Por unanimidad queda aprobado el acta de la sesión celebrada el día 24 de Abril de 2003, con carácter ordinario.


Seguidamente y por mayoría de veinticuatro votos a favor (PP, Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejales No Adscritos Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), ninguno en contra y una abstención (Sra. González Chicote - IU-) se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 28 de Abril de 2003 con carácter extraordinario.


Dicha abstención, según manifiesta la Sra. Concejal, se debe a no haber asistido a dicha sesión.

Nº 2.- P 2/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE 1ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 2001, EN EL ÁMBITO DEL AR-1 "TEMPRANALES".

Sr. Fernández Merino (Concejal Delegado del Área de Ordenación del Territorio): Lo que traemos aquí a aprobación en este punto es la última fase del procedimiento que afecta a la Administración Local. Se produjo la aprobación inicial de esta modificación puntual, hubo un período de alegaciones que se ha contemplado sin que se haya presentado ninguna objeción al planteamiento hecho. Hoy procedemos, con el beneplácito de la Corporación, a aprobarla provisionalmente y queda en manos de la Comunidad Autónoma Madrileña la aprobación definitiva. Viene dictaminado por unanimidad de la Comisión Informativa correspondiente y, por lo tanto, lo que proponemos es una disposición acorde con el dictamen de la misma. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Con esta aprobación provisional que hoy hacemos estamos dando luz verde a uno de los temas del Plan General de Ordenación Urbana que aprobamos, del que la Comunidad tiene la última palabra y esperemos que lo aprueben lo más rápidamente posible porque estamos poniendo en marcha no sólo la ordenación de un área sino también la posibilidad de construcción de muchas viviendas y muchas viviendas de protección oficial que es lo que necesitamos en San Sebastián de los Reyes. Por tanto, debemos felicitarnos todos porque tenemos un nuevo ámbito donde vamos a hacer viviendas para nuestros jóvenes y para personas que de verdad lo necesitan.

- Concluyen las intervenciones -


Por Decreto del Concejal Delegado de Ordenación del Territorio de 31 de enero de 2003, se acordó incoar expediente de 1ª Modificación del Plan General de Ordenación en el ámbito del AR-1 Tempranales, con el doble objeto de refundir en un solo sector los tres preexistentes y de ajustar la proporción de los regímenes de protección de viviendas del AR-1.


La aprobación inicial del documento se acordó por el Ayuntamiento en sesión de 20 de febrero de 2003, practicándose la información pública mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 8 de marzo de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 10 del mismo mes y año. 


No se han formulado alegaciones, según se acredita con certificado del Secretario General de 14 de abril de 2003.


Se han solicitado y emitido los siguientes informes sectoriales:


- De la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de 17 de noviembre de 2003, que señala que no se advierten circunstancias obstativas de la Modificación proyectada.


- De la Dirección General de Agricultura (Vías Pecuarias) de 22 de abril de 2003, sin objeción a la propuesta planteada.


En relación con la anchura del Cordel de Matapiñonera al Arroyo de la Vega, se precisa que aquélla es de 37,61 metros en la zona afectada por ordenación, de acuerdo con el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias de este término municipal.


Los citados informes obran en el expediente de su razón y de los mismos se remitirá copia autorizada a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 


A la vista de cuanto ha quedado expuesto y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (PP, PSOE, Izquierda Independiente, IU y Concejales No Adscritos Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), ninguno en contra y una abstención (Sra. González Chicote - IU) y cumpliéndose la exigencia del voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros que lo componen, exigida por el artículo 47.3.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, acuerda: 

Aprobar con carácter provisional la 1ª Modificación puntual del Plan General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes en el ámbito del Área de Reparto-1 (AR-1), Tempranales, y elevar copia autorizada del expediente y triplicado ejemplar diligenciado del proyecto al órgano competente de la Comunidad de Madrid a efectos de la aprobación definitiva de la citada modificación del Plan General. 

Nº 3.- P 5/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA U.E. 13 "TEJAS VERDES".

Sr. Alcalde-Presidente: No se puede resolver este asunto porque falta un informe que no ha llegado; conocemos su contenido pero oficialmente no disponemos de él y, por tanto, se deja sobre la mesa para un próximo Pleno  


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 4.- SEC 9/02. CESIÓN DE LA PARCELA "K" DEL SECTOR "CC" A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.

Sr. Alcalde-Presidente: Se trata de una parcela situada en la zona de los arroyos que es lo que conocíamos en el Plan General del año 85 como Sector "CC".

Sr. Matías Sánchez (PP): Decir que se trata de la cesión de una parcela a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, en la que todos estamos de acuerdo, no sólo para la construcción de viviendas sino también para la construcción de un centro municipal, en este caso está previsto hacer un centro para la Escuela de Música. Es una parcela residual, es una parcela a la que probablemente tendríamos que haberla dado ya utilidad y de hecho, por alguna actuación desafortunada de la propia Corporación, se quedó gravada con alguna pega que está ahí y que hay que resolver. Pero, vamos a ver si de una vez por todas damos uso a esta parcela, que la Empresa de la Vivienda la construya y que sea de utilidad para los vecinos.

Sr. Alcalde-Presidente: Gracias. Indudablemente tenemos la parte propiedad del Ayuntamiento porque hay una pequeña parte en un proindiviso que es a lo que hacía referencia el Sr. Matías.

- Concluyen las intervenciones -


Sometido el procedimiento de referencia a información pública por plazo de 15 días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 81 de fecha 5 de Abril de 2003, sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones, según queda acreditado mediante certificado incorporado al expediente, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área de Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticinco Concejales que de derecho lo componen y, por tanto, cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por el artículo 47.3 l) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, acuerda: 


Primero.- Ceder gratuitamente a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la finca registral inscrita al tomo 734, libro 613, folio 150, número 35.893, de una superficie de 2.381 metros cuadrados, con destino al fin exclusivo de construcción de viviendas y un edificio dotacional de Escuela de Música y Danza. 


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se cede queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


Segundo.- Dar de baja en el Inventario de Bienes la citada parcela.


Tercero.- Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Cuarto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Nº 5.- SEC. REGISTROS DE INTERESES: MODELOS DE DECLARACIÓN SOBRE CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y ACTIVIDADES Y SOBRE BIENES PATRIMONIALES. 
Sr. Alcalde-Presidente: Coincidiendo con el fin del mandato traemos a aprobar los distintos formatos de hacer la declaración de bienes que están obligados todos los cargos públicos a realizar cuando inician su mandato y toman posesión. No se trata de nada especialmente nuevo sino un requerimiento legal de que se apruebe para que la nueva Corporación ya disponga de ellos con la debida aprobación del Pleno. Se trata no solamente de los aspectos de declaración de bienes sino también registro de incompatibilidades que puedan producirse. 


Dando cumplimiento a lo que determina el apartado 7 del artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda por unanimidad: 


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Aprobar los modelos de declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como sobre bienes patrimoniales, que vienen obligados a formular todos los miembros de esta Corporación.


Se dejará constancia de tal aprobación mediante diligencia extendida por el Secretario de este Ayuntamiento en los modelos propuestos. 

Nº 6.- CON 28/02. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO EN LA CALLE POSTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Como consecuencia de la aprobación del Plan Especial de Reforma Interior se preveía en su ámbito dos aparcamientos para poder hacer frente a la desaparición de alguna plaza en superficie al extenderse alguna zona de peatonalización. En este sentido los puntos 6º y 7º hacen referencia a lo mismo, la zona de la calle Bilbao con Cardenal Lorenzana y la zona de Postas. Son dos aparcamientos previstos de forma similar con la incorporación de la posibilidad de que estos aparcamientos puedan servir también de entrada a los edificios del entorno para facilitar el que no haya tantas salidas a la calle que redunda en beneficio de la seguridad pero también en la optimización del número de plazas; y algunas fincas que no tendrían posibilidad de tener aparcamiento entrando por un aparcamiento general lo podrían resolver. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Decir también que es una satisfacción para esta Corporación aprobar estos pliegos de condiciones para hacer unos aparcamientos que tanto se necesitan en el centro del casco histórico de San Sebastián de los Reyes.


Este es un proceso largo que venía derivado de la aprobación del PERI. Todos sabemos que el PERI contó con mucho trabajo y sacrificio para sacarlo adelante, fue excesivo el retraso y por eso no se han podido hacer los aparcamientos. Por eso nos gustaría que aunque fuera en el último Pleno de este mandato podamos aprobar estos pliegos y que se construyan estos aparcamientos para paliar el problema de aparcamiento que tenemos.

- Finaliza este turno de intervenciones -


Vistas las actuaciones del expediente epigrafiado e incorporados los informes de Secretaría e Intervención (conjunto) y de la Jefatura del Servicio de Hacienda, a que hace referencia el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el anteproyecto de explotación y obras de un aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto (rotacional y residentes) en la calle Postas de esta localidad (Unidad de Ejecución 13.1 del Plan General de 1995, hoy Zona 1 de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 27 de Diciembre de 2001).

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la construcción, explotación y uso de dicho aparcamiento mediante concesión administrativa.


TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso público por procedimiento abierto.

Nº 7.- CON 18/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO EN LA CALLE BILBAO.

Sr. Alcalde-Presidente: Es similar al anterior. En ambos hay un anteproyecto y unas condiciones de explotación para estos aparcamientos tal como establece la Ley de Contratos. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Reiterar nuestra anterior intervención.

- No se produce ninguna petición más de palabra -


Vistas las actuaciones del expediente epigrafiado e incorporados los informes de Secretaría e Intervención (conjunto) y de la Jefatura del Servicio de Hacienda, a que hace referencia el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el anteproyecto de explotación y obras de un aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto (rotacional y residentes) en la calle Bilbao de esta localidad (Unidad de Ejecución 4.4 del Plan General de 1995, hoy Zona 1 de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 27 de Diciembre de 2001).


SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la construcción, explotación y uso de dicho aparcamiento mediante concesión administrativa.


TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso público por procedimiento abierto.

Nº 8.- TES. PROPUESTA DE COMUNICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS COMUNITARIOS Y FINANCIACIÓN TERRITORIAL SOBRE SEÑALAMIENTO DE CUENTA BANCARIA PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS.

Sr. Alcalde-Presidente: A veces las Corporaciones nos encontramos con sorpresas y es que para ingresarnos un dinero la cuenta la tiene que aprobar el Pleno del Ayuntamiento y eso es lo que vamos a hacer aquí, que la cuenta de transacciones normales del Ayuntamiento sea aprobada por el Pleno para que el resto de la ayuda de la Unión Europea del Parque de los Arroyos pueda ser ingresado en las arcas municipales.

Sr. Montilla Soriano (PP): Perdón, hemos aprobado una cuenta pero no hemos dicho qué cuenta es.

Sr. Alcalde-Presidente: Aunque puede ser interesante por si algún vecino quiere hacernos alguna donación hemos preferido que la cuenta esté en el expediente y no dar el nombre de la cuenta. Si alguna persona desea conocerla con más detalle ¿eh?... En todo caso la cuenta está en el expediente y en la propuesta. 

- Finaliza el turno de palabra -


Este Ayuntamiento es beneficiario de una subvención otorgada por la Comisión Europea, en el marco del Fondo de Cohesión, para cofinanciar el Proyecto denominado "Medio Ambiente Urbano en San Sebastián de los Reyes - Recuperación del Arroyo Quiñones-Valconejero [Códigos de decisión (96)4133F y C(98)3791F, código nacional 4-MU-019-2-SSR-96]".


En estos momentos y dado el grado de desarrollo de la actuación inversora, procede plantear la solicitud del saldo final de dicha cofinanciación. 


A este respecto señalar, mediante Resolución de 14 de enero de 2003 (BOE 24-1-03) dictada por la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, se regularon las firmas reconocidas en las certificaciones e informes de ejecución de los Proyectos acogidos al Fondo de cohesión, y en concreto en el apartado 4º de dicha Resolución se señala:


"Los órganos intermedios comunicarán a la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial los datos bancarios, según el modelo del Anexo IV, de la cuenta reconocida ante la Dirección General del Tesoro a los que la misma ha de transferir el importe de las ayudas. La comunicación se realizará por autoridad suficiente, que en el caso de los Ayuntamientos será mediante Acuerdo del Pleno ..... La comunicación se producirá con la primera solicitud de anticipo o reembolso que se realice tras el 1 de febrero del año 2003".


A la vista de cuanto antecede y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Comunicar a la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, a los efectos de su Resolución de 14 de enero de 2003 (BOE 24-1-03), que a los efectos de pago de anticipos y/o saldo final de la actuación "Medio Ambiente Urbano de San Sebastián de los Reyes - San Sebastián de los Reyes - Recuperación del Arroyo Quiñones-Valconejero [Códigos de decisión (96)4133F y C(98)3791F, código nacional 4-MU-019-2-SSR-96]", las transferencias de fondos habrán de realizarse a la cuenta bancaria que figura en Anexo a este acto y que a continuación se indica:

	Nombre o razón social
	CIF/NIF
	Dirección
	Nombre y código del banco
	Código Sucursal
	Cuenta Corriente

	Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
	P-2813400-E
	Plaza de la Constitución nº 1, San Sebastián de los Reyes (28700 Madrid)
	Banco de Crédito Local

Código: 1004
	8050
	0200282478


Nº 9.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 301/03, LEVANTANDO REPARO AL MANDAMIENTO DE PAGO DE LA NÓMINA DE PERSONAL MUNICIPAL DE ABRIL DE 2003.

Sr. Alcalde-Presidente: En las Bases de Ejecución del Presupuesto se aprobó que la Intervención de Cuentas debía de disponer el día 20 de cada mes de los datos correspondientes, en este caso se suministraron tarde e Intervención hizo nota de reparo, esta Alcaldía la levantó para poder hacer frente a la nómina pero, en todo caso, debe ser el Pleno quien lo levante. 

Sr. Matías Sánchez (PP): No tenía intención de intervenir sino simplemente que sea la última vez que lo tenga que hacer el Interventor porque si las Bases de Ejecución se aprueban y es a iniciativa del Equipo de Gobierno pues que el Equipo de Gobierno tenga la iniciativa de resolver este tema para que no se produzca más. 

- No se produce más peticiones de palabra -


Se pasa a dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº 301/03, siendo su tenor literal como sigue:


""Conocido el reparo efectuado en fecha 25 de abril de 2003 por el Sr. Interventor, al objeto de no retrasar el cobro de la nómina por los trabajadores municipales y sin perjuicio de adoptar las medidas procedentes en orden a evitar situaciones como la denunciada por el Interventor,

RESUELVO:


Levantar el reparo efectuado y continuar la tramitación del expediente, dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que se celebre.


Regístrese en el Libro de Resoluciones y dése cuenta al Pleno.


San Sebastián de los Reyes, 28 de abril de 2003.

El Alcalde, Ángel Requena Fraile (Fdo.)

Ante mí, El Secretario, Enrique Seoane Horcajada (Fdo.)""
La Corporación queda enterada.
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 279, 22 de Abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 280, 22 de Abril de 2003, autorizando la retirada de vehículo del depósito municipal (expte. CON K 45/02).

· 281, 22 de Abril de 2003, exhumación de nichos en el Cementerio municipal

· 282, 23 de Abril de 2003, cesión plazas de garaje números 74, 188 y 189 del aparcamiento Parque de La Marina.

· 283, 23 de Abril de 2003, nombramiento de funcionario interino para ocupar una plaza de Operario de Servicios Múltiples (Grupo E) en la Sección de Mantenimiento.

· 284, 24 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 285, 24 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 286, 24 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 287, 24 de Abril de 2003, aprobando expediente de modificación de crédito 5/03.

· 288, 22 de Abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 289, 25 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 290, 25 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 291, 25 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 292, 25 de Abril de 2003, cesión plaza de garaje nº 221 del aparcamiento El Pilar.

· 293, 23 de Abril de 2003, cesión plaza de garaje nº 66 del aparcamiento de la Plaza de Andrés Caballero.

· 294, 28 de Abril de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de Auxiliar Administrativo (Grupo D) adscrita a la Sección de OMIC.
· 295, 28 de Abril de 2003, revocando nombramiento como funcionaria interina.
· 296, 28 de Abril de 2003, denegando licencia de legalización de instalación de aire acondicionado en Avda. Independencia, nº 16-4º-1 (expte. OB 998/02).

· 297, 28 de Abril de 2003, adjudicando el suministro de tableros y borriquetas con destino al montaje en Colegios Electorales en las Elecciones del 25 de mayo.

· 298, 28 de Abril de 2003, adjudicando la preparación y cocina  de Caldereta Popular  en las fiestas del 2 de mayo.

· 299, 28 de Abril de 2003, adjudicando el suministro de leña de encina, con destino al Concurso de Calderetas en las fiestas del 2 de mayo.
· 300, 28 de Abril de 2003, ANULADA.

· 301, 28 de Abril de 2003, levantando nota reparo al mandamiento de pago de la nómina de personal municipal de Abril de 2003.

· 302, 29 de Abril de 2003, denegando la autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 303, 29 de Abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 304, 29 de Abril de 2003, denegando la autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 305, 29 de Abril de 2003, adjudicando la contratación de orquestas que actuarán en la Plaza de la Constitución en las próximas Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios.

· 306, 30 de Abril de 2003, desestimando el recurso interpuesto contra la providencia de apremio del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los ejercicios 2001 y 2002.
· 307, 30 de Abril de 2003, solicitando subvención a la Comunidad de Madrid para el desarrollo del programa de actividades elaborado para el año 2003 por la Sección de Juventud.
· 308, 30 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 309, 30 de Abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 310, 30 de Abril de 2003, aprobando expediente de modificación de crédito 6/03.

· 311, 30 de Abril de 2003, aprobando expediente de modificación de crédito 7/03.

· 312, 30 de Abril de 2003, por la que el Ayuntamiento se acoja al régimen de concesión de subvenciones al amparo de la orden 1538/2003 de 20 de marzo de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
· 313, 6 de Mayo de 2003, revocando nombramiento como funcionaria interina. 
· 314, 6 de Mayo de 2003, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

· 315, 6 de Mayo de 2003, aprobando expediente de modificación de Crédito 8/03.

· 316, 6 de Mayo de 2003, aprobando expediente modificación de Crédito 9/03.

· 317, 6 de Mayo de 2003, aprobando expediente de modificación de Crédito 10/03.

· 318, 6 de Mayo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 319, 6 de Mayo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 320, 6 de Mayo de 2003, concediendo licencia sin sueldo a un empleado municipal desde el día 7 al 30 de julio de 2003, ambos inclusive.

· 321, 6 de Mayo de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal desde el día 7 al 30 de julio de 2003, ambos inclusive.

· 322, 6 de Mayo de 2003, cesión plaza de garaje nº 84 del aparcamiento Silvio Abad.

De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DE D. ALBERTO GAMO BALLESTEROS, CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO SOBRE PARTICIPACIÓN DE LA CANDIDATURA DE LOS VERDES EN LOS DEBATES ELECTORALES PROGRAMADOS EN CANAL NORTE TV CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DEL PRÓXIMO 25 DE MAYO (Nº 11.540/03 DE REGISTRO).


Se pasa a dar lectura de dicha proposición, siendo su tenor literal como sigue:

""EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La televisión local como medio audiovisual de comunicación social tiene la naturaleza de servicio público.


La prestación del servicio de televisión local se inspirará, entre otros, en los siguientes principios:

· La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.

· La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quienes sustenten estas últimas y su libre expresión con los límites del apartado 4 del artículo 20 de la Constitución.

· El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultural y lingüístico.

· El respeto de los valores de igualdad recogidos en el artículo 14 de la Constitución.


Cuando el servicio de televisión local se gestiona por el Municipio, el control de las actuaciones del servicio se efectuará por el pleno de la Corporación municipal, que igualmente velará por el respeto a los principios enumerados y que se recogen en el artículo 6 de la Ley núm. 41/1995, de 22 de diciembre, que regula el régimen jurídico del servicio de televisión local.


En el caso del derecho a los tiempos de emisión gratuitos de propaganda electoral en los medios de titularidad pública corresponde a la Junta Electoral la competencia para distribuir dichos espacios a propuesta de una Comisión designada por la propia Junta electoral. 


Visto cuanto antecede, se propone la siguiente

MOCIÓN


El Ayuntamiento Pleno tiene encomendado el respeto de los principios de pluralismo e igualdad del servicio público de la televisión local, por lo que para garantizar dichos principios y al igual que ocurrió en la campaña electoral para las elecciones locales de 1999, en la que la programación especial de Canal Norte TV incluyó en los debates electorales al grupo político de Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes, que concurría a dichas elecciones en el municipio de San Sebastián de los Reyes y cuya candidatura encabezaba D. Ángel Requena Fraile, que en lo programados debates electorales para la presente convocatoria electoral se incluya a la candidatura LOS VERDES para el municipio de San Sebastián de los Reyes, encabezada por Dª Minerva García Escobar, pues se dan condiciones análogas a las señaladas en el precedente indicado del año 1999, como la presencia de candidaturas que concurren a las elecciones municipales de la localidad encabezadas por concejales de la Corporación Municipal saliente. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 de mayo de 2003.

Alberto Gamo Ballesteros (Fdo.)""

Sr. Gamo Ballesteros (Concejal No Adscrito): Hemos propuesto esta moción entendiendo que en lo resuelto por la Comisión de Medios había habido un exceso en el ejercicio de una competencia que entendíamos que no tenía atribuida sino que corresponde al Pleno, que es el Pleno quien debe resolver y debe de hacerlo en la línea manifestada y, como decía la moción, al margen de los espacios que atribuye la Junta Electoral de Zona. En ese sentido hemos creído que había un precedente político y administrativo que había que respetar por lo que había que justificar la separación del mismo con arreglo a derecho. 


Una vez presentada esta moción por parte del Gobierno municipal se me ha comunicado la intención, sobre esta misma moción, de que los debates se abran no solamente a la propuesta que hago yo sino al resto de las candidaturas que concurren en el municipio de San Sebastián de los Reyes a las Elecciones Locales. En este sentido no hay inconveniente por mi parte; si va a ser así el que la moción se materialice en esos términos. Nada más y muchas gracias.

Sr. Gómez del Castillo (Concejal Delegado de Servicios de Presidencia): Simplemente, como adelanta el Sr. Gamo en su intervención voy a dar lectura a la moción alternativa que el Grupo de Gobierno presenta a este Pleno a su aprobación, si procede. Dice así:


""José Luis Gómez del Castillo, Concejal Delegado de Presidencia y Medios de Comunicación, presenta en nombre del Gobierno al Pleno Ordinario del Ayuntamiento de fecha 15 de mayo de 2003 para su debate y aprobación, si procede, la siguiente moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La Televisión Local es un servicio público que debe garantizar la transparencia y la igualdad de oportunidades.


Por ello, y ante la polémica sobre si los debates deben limitarse a los grupos que han tenido representación, el gobierno hace la siguiente

PROPOSICIÓN


Los debates sectoriales en Canal Norte están abiertos a la participación de las ocho candidaturas que concurren a las elecciones locales en San Sebastián de los Reyes. 


En San Sebastián de los Reyes, 15 de mayo de 2003. José Luis Gómez del Castillo (Fdo.)""

Sr. Alcalde-Presidente: En todo caso D. José Luis ha presentado como una especie de moción alternativa; en este caso, al asumirla el Sr. Gamo no es alternativa sino complementaria. 

Sra. González Chicote (IU): Yo creo que afortunadamente la presentación de esta moción permite entrar en una nueva posibilidad que sería poder entrar en lo que son los procesos electorales que, a mi juicio, debería de interesar a más de uno por no decir a todo el mundo. Claro, en este tipo de foros y al final de la legislatura es un poco complicado entrar a hablar de estas cosas pero podría decirse que la Ley Electoral que en este momento rige nuestros procesos electorales en algunos casos, desde nuestro planteamiento de justicia, podría conculcar derechos fundamentales. En base a esta ley por ejemplo las Juntas Electorales y en base a los acuerdos de los representantes políticos y de las mayorías que se establecen, establece la cesión de espacios gratuitos en tiempo y en disposición horaria para las diferentes formaciones políticas que concurren a las elecciones pero, eso sí, en función de la representación que tenían en procesos anteriores. 


Desde nuestro punto de vista cuando se concurre a un proceso electoral lo normal sería que, para garantizar la libre concurrencia y para garantizar la igualdad de oportunidades, no se tuviera en cuenta lo que las organizaciones políticas que se han presentado anteriormente tienen, todas concurran por igual. Sin embargo, evidentemente esto no es así. De esta manera y tal como sucede en este momento se prima a unas en detrimento de otras. Afortunadamente hay una nueva moción redactada porque tal y como se había acordado en la Comisión de Medios de Comunicación de este Ayuntamiento se volvía a primar a las candidaturas mayoritarias en el proceso anterior y quedaban excluidas aquellas formaciones políticas que no tienen representación institucional hoy. Digo que afortunadamente al final van a poder participar en esos debates todas las formaciones políticas que concurren a las elecciones. 


Fíjense, lo planteamos nosotros que no vamos a poder dejar oír nuestra voz en este proceso electoral porque hemos sido excluidos de él. Los militantes de Izquierda Unida de San Sebastián de los Reyes llevamos más de tres años con nuestro derecho democrático de participación... 

Sr. Alcalde-Presidente: Perdón.

Sra. González Chicote (IU): Perdón, estoy interviniendo Sr. Alcalde, si me quita la palabra me lo dice pero estoy interviniendo. 

Sr. Alcalde-Presidente: No le quito la palabra, le pido que en una moción de estas características se ciña más al contenido.

Sra. González Chicote (IU): Me estoy ciñendo absolutamente a lo que se ha presentado y quiero exponer esto. 


Que llevamos más de tres años con nuestro derecho constitucional, lo recoge la Constitución Española, de poder participar en las organizaciones políticas que así decidamos libremente. Nuestra participación ha sido secuestrada. 


En estas elecciones se va a presentar una candidatura que llevando las siglas de Izquierda Unida no representa a los militantes de Izquierda Unida...

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor...

Sra. González Chicote (IU): Perdón. Solamente quiero terminar mi intervención. 


Solamente quiero lanzar una pregunta ¿si no representa a sus militantes cómo va a representar a los votantes? Ahora, a partir de este momento que cada uno juzgue lo que quiera, que actúe en consecuencia y estamos convencidos de que la historia al final calificará y situará a cada uno en su lugar. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Hay dos mociones, la moción principal que se presenta hoy aquí y que solicita la posibilidad de participar Los Verdes en los debates de televisión ¿Entiendo que esa moción se refiere a los debates de candidatos porque la alternativa a esta moción es a los sectoriales? Yo creo que ahí tendrían ustedes que ponerse de acuerdo. Lo digo porque nosotros estamos de acuerdo en que estén en los sectoriales, en los debates de candidatos y en todo lo que sea necesario que estén representados todos los partidos políticos que se presentan en San Sebastián de los Reyes, a diferencia de ustedes y lo digo porque yo también voy a hacer aquí mi alusión a lo que nos ha pasado durante muchos años. Siendo Concejala Delegada de Medios de Comunicación la señora candidata de Los Verdes no nos dejó participar en la revista La Plaza. Todo hay que decirlo y decirlo así. Se nos negó mes a mes, semana a semana o cada quince días, como se estableciera, la posibilidad de expresarnos libremente también en la revista La Plaza. Pero mire usted, nosotros somos muy diferentes a todos ustedes y estamos dispuestos a debatir con quien sea, como sea y lo que sea, con lo cual estamos dispuestos a aprobar las dos mociones, tanto la que presenta en estos momentos el Sr. Gamo como la que presentan el resto del Grupo de Concejales de tuttifrutti. O sea, estamos de acuerdo con las dos mociones y vamos a apoyar a las dos porque nuestro candidato y la candidatura que tiene el Partido Popular está dispuesta a debatir con todos ustedes. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por alusiones doy la palabra a la Sra. Minerva García pero no nos alejemos demasiado del propio contenido de la moción. 

Sra. García Escobar (Concejal No Adscrita): Primero lamentar que tengamos que haber llegado a traer una resolución al Pleno municipal porque ha habido pasos previos que han carecido de contestación alguna. En fin, eso es una obviedad, hemos tenido que llegar a plantear una resolución para que se votara en el Pleno.


Dicho esto, he de decir a la señora portavoz del Partido Popular que no vale mezclar las churras con las merinas, no vale. Cuando yo era Concejala responsable del Área de Comunicación sabe usted muy bien que no está usted hablando de lo mismo; la revista de La Plaza no era un lugar de debate, no estábamos en campaña electoral y no tiene nada que ver, y como no vale todo merece la pena aclarar que no son situaciones comparables. 

Sr. Gamo Ballesteros (Concejal No Adscrito): Yo creo que la intención, que el objetivo material de la moción en relación con la duda que ha planteado la Sra. Aguado es que todos aquellos espacios que no atribuya la Junta Electoral, por lo tanto, están tasados de alguna manera, se esté de acuerdo o n, como decía Begoña, pero que están atribuidos por la Junta Electoral; en aquellos otros espacios que no interviniera la Junta Electoral lo que planteamos es la concurrencia en los términos que se han manifestado. Yo creo que no es contradictorio lo que plantean ustedes con lo que he planteado yo, ya sean sectoriales o sean lo que sean, excluidos aquellos que no es competencia del Pleno por atribución legal sino de la Junta Electoral de zona. 

Sr. Alcalde-Presidente: Perdón. Cuando se hablaba de debates sectoriales se hablaba en general de los debates de las distintas formaciones políticas que concurren a las elecciones locales porque a las elecciones autonómicas son veintiuna. 

¿Sr. Secretario, queda claro el sentido de la votación que se va a realizar?

Sr. Secretario: Sí.

Sr. González Martín (Izquierda Independiente): Yo quería decir que la Concejala Dª Minerva García, que lamenta que haya tenido que venir al Pleno esta proposición para ser aprobada. Yo me congratulo porque gracias a que ha venido al Pleno se aprueba la posibilidad de que todos los grupos que concurren a las elecciones en San Sebastián de los Reyes puedan actuar y debatir en los medios de audiovisión de San Sebastián de los Reyes, porque Los Verdes lo único que habían pedido, en su representación Dª Minerva García, era que pudieran intervenir Los Verdes. Yo me congratulo de que haya tenido que venir al Pleno para que así todos los grupos que se presentan tengan opción a debatir en conjunto. Eso es democracia y yo creo que todos debemos de congratularnos. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Yo sigo sin saber exactamente si hay un debate de candidatos si van a ir todos los candidatos o estamos hablando solamente de sectoriales porque se presentan aquí dos mociones que creo que no tienen nada que ver. Si termina este Pleno con lo que están aprobando puede ser que llegue el momento del debate y digan pues no solamente se han aprobado los sectoriales y los sectoriales no sean los candidatos a la Alcaldía, es muy diferente. Yo quiero que se aclare muy bien si aquí se está aprobando o vamos a aprobar todos la participación de todos los candidatos en debates sectoriales y en debates de candidatos a la Alcaldía o solamente va a ser en los debates sectoriales porque entonces nosotros haríamos otra propuesta: que también sea recogido que en cualquiera de los debates que haya de los candidatos estén todos los partidos políticos representados. 


Y terminar diciendo a la Sra. Minerva que no será igual pero la hemos sufrido muchos años en este tema y no nos ha dejado hasta que no ha cambiado la Concejalía. Yo tengo que agradecer al nuevo Concejal que en el momento que el Sr. Alcalde delegó la Concejalía de Comunicación en su persona tuvimos la posibilidad de expresarnos libremente en La Plaza, aunque no tenga nada que ver tiene mucho que ver porque sufrí tres años el tener privada la posibilidad de expresarnos en esa revista que se buzonea y se la leen todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, pero, de verdad, era muy duro y tengo que expresarlo porque lo he sufrido en mis propias carnes. 

Sr. Gómez del Castillo (Concejal Delegado de Servicios de Presidencia): Yo creo que es necesario establecer alguna precisión. En la moción referida en un principio, en la moción anterior a la que yo he leído, se hace mención a una Comisión de Medios audiovisuales que se constituyó hace tiempo no sólo para este tema sino que venía funcionando. En esa Comisión lo que se acordó es independientemente de lo que marca la Ley Electoral, es decir, los tiempos de intervención en los medios públicos de información están fijados estrictamente por la Ley Electoral; estos son unos debates que esta Comisión creímos importante establecer a la hora de repartir los tiempos para tocar determinados temas. La presencia de los candidatos, como es lógico, corresponde al criterio de cada partido. Si en un determinado tema, por ejemplo de urbanismo o de cultura se considera más idóneo que vaya el posible Concejal más versado en el tema que acuda a esos debates o el cabeza de lista quiere estar en todos, creo que ahí no debemos de inmiscuirnos. Ahora, en la posibilidad de abrir estos debates a ocho grupos yo les puedo decir con toda la sinceridad del mundo que no se trataba de discriminar a nadie sino de hacerlos más operativos, es decir, dentro de la posibilidad que cada grupo tiene de expresarse un debate a ocho y según la opinión de los técnicos - yo no voy a descargar la responsabilidad en ellos naturalmente - podría ser que el propio debate perdiera fluidez porque al producirse la intervención de tantas personas e incluso se puede perder la idea que estos nuevos grupos van a tener el acceso se diluye en un intercambio de opiniones tan numeroso que a lo mejor es hasta contraproducente. Pero, vamos, yo sigo apostando porque se amplíe a ocho el número de miembros de estos debates sectoriales.

Sr. Alcalde-Presidente: En todo caso, para aclaración de la Sra. Aguado decirla que a todos los debates serán invitados los ocho grupos políticos que mandarán a la persona que estimen oportuna y todos recibirán invitación. 


¿Sr. Secretario, está clara la propuesta?

Sr. Secretario: Debo entender que son complementarios como usted dijo y que quedan aprobados en los términos de las respectivas propuestas, la primera presentada por el Sr. Gamo y después la presentada por el Equipo de Gobierno. En cualquier caso siempre hay que tener presente que habrá que estar a lo que diga la Junta Electoral, en este caso la Provincial, sobre la utilización de medios públicos. Con independencia de esto la voluntad del Ayuntamiento es esta respetando siempre, naturalmente, lo que imponga la Administración Electoral. 

Sr. Alcalde-Presidente: En efecto, cualquier opinión de este tipo puede ser recurrida ante la Junta Electoral que tendrá que resolver. 


Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita si bien se modifica la parte dispositiva de la misma en el sentido de que en los debates sectoriales en Canal Norte estarán abiertos a la participación de las ocho candidaturas que concurren a las elecciones locales en San Sebastián de los Reyes.

Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Cancho Duprado (PP): Muchas gracias Sr. Alcalde-Presidente por darme la oportunidad de poder intervenir brevemente, a modo de despedida después de dos mandatos consecutivos, con un reconocimiento, una confesión, una observación, una justificación y una invitación. 


Reconocimiento. Agradezco de todo corazón al Partido Popular de San Sebastián de los Reyes y en especial a la Presidenta local la confianza mostrada al incluirme en las candidaturas del 95 y del 99, y en los que confiaron en mí y en mi experiencia en política local. Me libero de mi representación y mi responsabilidad con la conciencia tranquila de hacer lo que tenía que hacer y no hacer lo que no debía. Salgo igual que entré, ligero de equipaje como diría el poeta. Igualmente agradezco a los funcionarios municipales y entre ellos a los del Cuerpo de Habilitación Nacional, Secretario, Interventor, sus orientaciones y enseñanzas. Estos ocho años han servido para perfeccionarme ética, moral e intelectualmente. 


Confesión. Quisiera presentar mis disculpas si en alguna ocasión en mis intervenciones he podido molestar a algún miembro de la Corporación o al público asistente. De éstos, yo perdono a los que me llamaron asesino. En todo caso nunca tuve voluntad de ofender y sí posiblemente un exceso de celo en mis aportaciones en pro de un San Sebastián de los Reyes más próspero y más saludable. Dicho lo de saludable en su concepción semántica y en sentido figurado.


Observación. No he advertido diferencias significativas en ideas y proyectos de los grupos políticos que han conformado las dos Corporaciones Municipales en las que he participado, de tal forma que solamente podría distinguir dos conjuntos de 25 Concejales según la aptitud de servicio mostrada; de una parte los que la traían como referente y de otra los que no. A los que siempre he respetado sus decisiones nunca estuve de acuerdo con las sucesivas idas, venidas y desencuentros protagonizados por los miembros de los grupos que se llaman de izquierdas. 


Justificación. Por si algún vecino me pidiera cuentas de alguna falta por omisión debo ilustrarle que el escudo de la ciudad de Sevilla aparecen las sílabas "no do" y entre medias una madeja de lana. Debido al santo de mi onomástica, San Fernando, Fernando III de Castilla antes de la conquista de la ciudad hispalense tuvo algunos impedimentos y manifestó "no madeja do", pues bien, salvando las distancias yo hago mío el no madejado.


Invitación. Un humilde y sincero deseo y consejo a los nuevos Concejales y Alcalde que surjan del proceso electoral del próximo día 25 de Mayo: cuando vayáis a ejercer vuestra actividad como representante de todos los vecinos, por favor, aparcar a la entrada al Consistorio los intereses partidarios y personales y pensar que San Sebastián de los Reyes no merece actuaciones perversas. 


Concluyo. Sabed Sr. Alcalde, señoras y señores Concejales de este y anterior mandato que personal y profesionalmente contáis con un amigo a vuestra disposición y a la de todos los vecinos. Adiós, hasta siempre y muchas gracias. [Aplausos]

Sr. Matías Sánchez (PP): Alcalde, Concejales, Secretario, Interventor 

Sr. Alcalde-Presidente: Público en general ... Perdón. Ha sido con la mejor intención. Perdón, Sr. Matías, quería manifestar que la sesión no era a puerta cerrada. Disculpe.

Sr. Matías Sánchez (PP): Rebobino. Alcalde, Concejales, Secretario, Interventor, permitidme unas breves palabras porque creo que la ocasión lo permite. Al finalizar este Pleno municipal casi finaliza también el mandato de los cuatro últimos años donde toda la Corporación, unos desde el Gobierno y otros desde la oposición, hemos trabajado por San Sebastián de los Reyes. No quiero en este momento entrar en valoraciones ni positiva, ni negativas que de todo ha habido; a quien le corresponde decirlo es al pueblo el próximo día 25 que tendrá la oportunidad, mediante el ejercicio democrático de votar, decidir qué partido le ofrece más garantías y confianza para que gestione nuestro Ayuntamiento. Pero, queridos compañeros, sí quiero expresar mis sentimientos cuando finaliza para mí una larga vida político-municipal como miembro de esta Corporación. Han sido veinte años ininterrumpidos de Concejal que aunque finalizan en breves días, hoy es cuando tengo la oportunidad de expresarlo. 


Durante estos 20 años con mi compañera Pepa que juntos iniciamos el cargo de Concejal, siendo hasta ahora los dos miembros que más tiempo hemos estado en la Corporación, con mis compañeros de Grupo y miembros de las distintas Corporaciones habidas, el único fin era trabajar por y para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Seguro que se habrán producido aciertos y también lo contrario pero lo que es inequívoco es la ilusión, la dedicación y el corazón que en ellos se puso. Quiero que mis palabras como miembro de la Corporación sean de agradecimiento en primer lugar a mi partido por darme la oportunidad de formar parte de sus candidaturas a lo largo de estos 20 años y también al pueblo de San Sebastián de los Reyes que con su confianza posibilitó nuestro nombramiento. A Pepa, Portavoz de mi Grupo durante tres mandatos, una persona que con su impulso constante y honradez ha sabido presionar al Grupo dentro de la idea de servicio a los demás. A mis compañeros por su gran capacidad de servicio y tolerancia. Al estupendo equipo del despacho de Grupo. A todos los compañeros Concejales de otras formaciones políticas y decirles también que si en el ardor de los debates hemos tenido a veces situaciones de acaloramiento verbal siempre ha sido por defender posiciones que con el convencimiento de su exposición se estimaban las mejores para los intereses municipales. Y, por último, a los trabajadores del Ayuntamiento en todas sus categorías, ellos son el engranaje de esta máquina que es el Ayuntamiento para resolver los servicios que demandan los vecinos. Nuevamente gracias y un saludo entrañable a todos. [Aplausos]

Sr. Ledesma Pulido (PP): Mi última intervención en un Pleno públicamente es para agradecer en primer lugar a todos los miembros del Equipo de Gobierno que en cualquier propuesta o consejo que he necesitado siempre he recibido el especial gesto y cariño de todos los miembros del Equipo de Gobierno. Habré tenido un trato mayor o menor con cada uno pero no tengo en absoluto ni una sola queja. Especialmente el agradecimiento para el Alcalde, Sr. Requena, porque en mi etapa universitaria que la he desarrollado íntegramente en estos ocho años, siempre se ha preocupado por mis notas de la universidad, la última vez incluso en el burladero de la plaza de toros. 


También mi agradecimiento al Sr. Secretario e Interventor porque muchas veces que he necesitado datos, consejos, he recibido un total y absoluto apoyo y dedicación hacia mis planteamientos. 


He estado en política única y exclusivamente para tratar de cambiar la mentalidad que hasta hace ocho años no era muy aceptable que digamos en el mundo de las discapacidades. Siempre he pretendido que en cualquier propuesta, en cualquier pregunta, en cualquier moción se mejorase sus condiciones en todos los sentidos pero con la idea de participación absolutamente de todos y no como una idea de un solo grupo político y en eso, sinceramente, no tengo ninguna queja. Hace un mes, el 24 de Abril, presenté la última moción a propósito del Año Europeo de los Discapacitados. A propósito de eso, estoy realmente muy orgulloso de mi partido, del Partido Popular, porque en este mismo año se está tramitando un proyecto de ley sobre la herencia de los discapacitados, el estatuto jurídico del discapacitado y precisamente esta semana la posibilidad de que haya discapacitados en el Congreso de los Diputados, una idea magnífica del Presidente del Gobierno. Pero ocho años antes de esta idea se le ocurrió a la Presidenta de mi partido, Pepa Aguado, que yo formara parte de su lista electoral. Este mi último agradecimiento, muy sincero, es para ella, Pepa Aguado. Gracias. [Aplausos]

Sra. Aguado del Olmo (PP): Muchas gracias por estos 20 años que he tenido de compartir con todos vosotros, con algunos Concejales que también faltan como Maximiliano Puerro, Ángel Llanos, faltan compañeros con los que durante estos años he tenido la oportunidad de participar en un trabajo que ha sido única y exclusivamente por y para San Sebastián de los Reyes que es precisamente yo hace veinte años y con 23 años empecé a trabajar como Concejala. Imaginaros que hace 20 años de política municipal yo conocía poco pero precisamente esa juventud que tenía me dio la posibilidad de aprender día a día y aprender cada día más de la Administración Local. Durante estos 20 años he tenido la oportunidad de conseguir aquí en la Corporación muchos amigos, no solamente dentro de mi magnífico grupo, que no es por nada pero es un ejemplo de unidad hacia los vecinos, estos han visto que desde 1983 hasta el año 2003 es un grupo completamente coherente y unido y creo que eso es también de agradecer y agradezco muchísimo a mis compañeros esa unidad que hemos tenido durante estos años. También agradecer muy sinceramente a los empleados públicos de este Ayuntamiento que, como decía, con 23 años poco o nada sabía de la Administración Local pero preguntando y preguntando y siendo algunas veces en muchos casos pesada, he podido conseguir conocer la Administración Local de San Sebastián de los Reyes casi tan bien como la conoce el Secretario o el Interventor. También agradecer a las dos secretarias que he tenido durante estos años que son Visitación y Esther que me han aguantado muchísimo, imaginaos, todos sabéis el genio que tengo y en algunos casos me pongo como muy borde pero que saben que es única y exclusivamente por lo que quiero y amo a este pueblo que me vio nacer hace 44 años. Pido perdón a todos porque es verdad que cuando se está en política y hay veces que se dicen cosas que no se sienten pero se dicen siempre políticamente, yo creo que con todos los que están aquí y con los Concejales que se han ido de la Corporación con los que también nos vemos por las calles de San Sebastián de los Reyes yo sigo saludándome, hablándome y tomándome una caña. Creo que he conseguido algo que es conseguir amigos, a la política no he venido a hacer amigos pero al final he conseguido muchos. 


Por último, creo que a los vecinos de San Sebastián de los Reyes les tengo que agradecer muchísimo que me hayan apoyado durante muchos años sobre todo cuando me presenté por primera vez a la Alcaldía en el año 91 que éramos cuatro concejales y logramos ocho y en el año 95 y 99 nos han dado también la mayoría a la candidatura del Partido Popular; se lo agradezco mucho a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. También la paciencia que han tenido con estas Corporaciones porque los hombres y mujeres de este municipio han tenido mucha paciencia con todos los que nos sentamos en este Salón de Plenos.


A los próximos que vienen, el 25 de mayo vamos a elegir quién es nuestro Alcalde, qué modelo de ciudad queremos, vamos a elegir muchas cosas, pues esas personas que resulten elegidas el 25 de mayo solamente decirles que San Sebastián de los Reyes es lo más importante porque al margen de las siglas que representen en su momento hay que trabajar por los vecinos, por los ciudadanos de nuestro municipio, que San Sebastián de los Reyes es lo más importante durante los años venideros y el tiempo que sean Concejales. Para mí los vecinos son magníficos, hay que responderles, han depositado toda su confianza en nosotros y yo creo que las manos limpias, las mochilas que todos los candidatos tenéis llenas de ilusiones y compromisos se vean reflejadas después en el Ayuntamiento y en la Administración y en lo que hagamos en este municipio. Que tengamos todos mucha suerte porque la necesitamos todos los vecinos y que se vote porque tenemos la oportunidad que no tienen otros muchos países del mundo de elegir a sus representantes y el 25 de mayo vamos a tener la oportunidad de elegir a nuestros representantes. Que aquellos que salgáis Concejales y aquella persona que sea elegida Alcalde o Alcaldesa trabajar por y para San Sebastián de los Reyes que se lo merece. Muchas Gracias. [Aplausos]

Sr. Alcalde-Presidente: Es un turno de ruegos y preguntas un poco anómalo.

Sr. González Martín (Izquierda Independiente): Yo no me despido, es posible que me despidan los votos de los vecinos pero quiero aprovechar este momento en el caso de unos compañeros que se van voluntariamente para yo, que en muchos momentos he tenido rifirrafes de mayor o menor importancia con algunos de estos compañeros que han hablado, para dejar claro que en el mundo de la política se puede estar a favor o en contra, se puede ser más duro o menos duro de mollera pero, sobre todo, lo que no debe de quedar es resentimiento cuando entendemos que las personas que conforman los Grupos que componen esta Corporación tienen un interés común que es mejorar San Sebastián de los Reyes. Por esto, yo que he estado en el Equipo de Gobierno que, la verdad, fue una cosa casual y no me cansaré de repetirlo, yo me he sentido un privilegiado; he pasado nueve años y medio sintiéndome un privilegiado. Yo considero que hay muy poquitos españoles que han podido estar como yo trabajando en lo que les gusta, con un sueldo que los merece la pena y, en definitiva, haciendo lo que nos pide el corazón. Yo creo que por eso debo recordar y repetir que me siento un privilegiado.


He cometido errores, por supuesto; en la ostentación de los cargos es muy fácil cometer errores, he cometido muchos errores pero he procurado subsanarlos, he procurado ser sensible aunque mi apariencia no lo demuestra pero he procurado ser sensible y cuando he herido alguna susceptibilidad me ha faltado tiempo para demostrar a la persona o personas a las cuales creía haber ofendido que ese no era mi intención. Pepa Aguado es un ejemplo, yo he tenido muchos rifirrafes con la portavoz del Partido Popular. Tengo que decir con toda claridad que, aparte de lo que nos puede separar la ideología política que cada uno representamos siento un aprecio por Pepa Aguado y lo digo con toda claridad porque creo que ella defiende sus postulados con perfecta legitimidad, hay muchas veces que con excesivo ardor pero eso también me pasa a mí. Por eso aun desde el enfrentamiento, desde la discusión, desde algunas veces ciertas palabras agrias que han surgido entre nosotros lo mismo que con el Sr. Víctor Matías, lo mismo que con el amigo Fernando Cancho y con otros compañeros, quiero decir que si en algún caso he molestado con mi verborrea excesiva, por mis argumentaciones a lo mejor no muy fundadas quiero pedir disculpas pero quiero dejar claro que todo lo he hecho con la voluntad de servir a este pueblo lo mejor posible. Mis deficiencias están ahí pero mi dedicación, mis ganas de trabajar, también han quedado patentes. 


A mí, sin embargo, me ha quedado una herida muy dolorosa. Como nos ha recordado en muchos momentos el Partido Popular en los Grupos de la Izquierda hemos tendido muchas divisiones y esas divisiones a mí me han producido situaciones dolorosas. Me duelen más las peleas familiares pero eso no me ha impedido que a cada uno le coloque en cada sitio. Yo he tenido compañeros que correcta o incorrectamente se han apartado o yo me he apartado de ellos; a los que me merecen respeto los sigo respetando, los sigo apreciando y queriendo. A los que no me merecen respeto no voy a decir que no me merecen respeto, también los voy a seguir respetando. En definitiva, aprovecho esta posibilidad de hablar a los compañeros Concejales, al Presidente de la Corporación, a los vecinos que están aquí presentes, a los vecinos oyentes y decirles que si no estoy bienvenido sea, que los que estén luchen, mejoren, pongan en pie una ciudad como San Sebastián de los Reyes que yo creo que ya no se puede decir que somos los hermanos pobres de nadie; somos una ciudad en perfecto estado de comparación con cualquier otra ciudad y espero y deseo que la nueva Corporación sea capaz de las cosas que se han puesto las primeras piedras sigan poniendo piedras para que terminen haciendo un edificio que no comparemos con nadie pero que sea un ejemplo para la provincia de Madrid y para toda España. [Aplausos]

Sr. Gómez del Castillo (Izquierda Independiente): Yo no pensaba intervenir pero Julián que va el diez se está despidiendo, yo que voy el veinticinco y creía tener alguna posibilidad pero veo que no. Si yo fuera algún responsable del partido le echaba porque no se puede decir aquí en un acto público que me voy, di que te echan, espera a que te echen y nos vamos juntos. 


No sé que voy a decir porque no traía nada preparado. Creo que esta es una experiencia que deberían tener todos los vecinos. Yo tengo dieciséis años de experiencia en esta casa, he estado en la oposición, en el Equipo de Gobierno y, de verdad, los intríngulis de la política del día a día y representar al Estado como es el caso, aunque seamos muy cordiales, tenemos la enorme responsabilidad de representar al Estado y estoy convencido que todos los compañeros que han pasado por esta Corporación les ha guiado el mejor interés; unos se han equivocado y otros no pero yo mala fe no le achaco a nadie porque no cabe y si no quédate en tu casa o dedícate a otra cosa.


Ya digo que se aprende muchísimo. Yo me voy muy enriquecido intelectualmente si se me permite la pedantería, de mi estancia en esta casa. Para terminar simplemente quiero dar mi agradecimiento a todos los que han hecho posible que yo me vaya de aquí más rico pero intelectualmente porque cuando decía antes lo de modificar el Registro de las modificaciones patrimoniales yo reivindico que a los que nos vamos más pobres también nos dejen apuntarnos a eso porque todo no va a ser que te vas con más casas, hay quien se va con menos que cuando entró pero, vamos, eso es una consecuencia que yo he aceptado voluntariamente. Muchas gracias a todos y nos seguiremos viendo porque esto es muy pequeño. [Aplausos]

Sr. Fernández Merino (PSOE): El próximo día 25 finaliza este mandato durante el cual todos los Concejales presentes en la Corporación hemos convivido cuatro años. Yo quiero desde aquí, en nombre del Grupo Socialista, manifestar mi reconocimiento a la labor que han desempeñado todos y cada uno de los aquí presentes. Cada uno en el papel que le ha tocado jugar y en cada momento, ya sea en la oposición ya sea en el gobierno. Este reconocimiento del Grupo Socialista lo tienen todos.


También manifestar el agradecimiento del Grupo Socialista al talante y a la voluntad superadora que han mostrado todos los Concejales para durante todo este tiempo y en momentos donde ha habido situaciones de tensión por el fragor de la batalla política ha sido más intenso, pues esa voluntad superadora que se ha mostrado que, en definitiva, hace que nos sintamos orgullosos y que hagamos votos porque se mantenga el que este foro sea siempre un foro de debate de las ideas, de las propuestas y nunca de las personas; yo creo que con las palabras que aquí he escuchado se demuestra que, efectivamente, este es el foro para debatir ideas y hacer propuestas y que entre las personas surge un lazo de unión. Manifestar mi reconocimiento y mi agradecimiento a todos y cada uno de los presentes. [Aplausos]

Sr. Alcalde-Presidente: Como Alcalde tengo un privilegio y es que como quedan dos Plenos yo iba a hacer mi despedida en el último porque también para mí se cumple una etapa, doce años de Concejal y nueve años de Alcalde. Como Alcalde me despediré brevemente en ese Pleno después de las Elecciones pero aunque sólo dos personas me habían pedido la palabra entiendo que estamos en un momento especial. Nunca antes se había producido una renovación de estas características que antes de las Elecciones, yo contabilizo hasta doce Concejales que con toda seguridad no estarán en la nueva Corporación y otros que están en situación que va a depender del resultado electoral de los vecinos; además personas que han formado parte en esta Institución hasta el punto de que han sido sus portavoces durante distintos mandatos y han llevado un peso importante tanto en el Gobierno como en la oposición, quizá lo más significativo es la persona que en dos ocasiones ha ganado - como ella dice - las elecciones en San Sebastián de los Reyes, Dª Josefa Aguado del Olmo, otra cuestión es que nuestro sistema electoral establece que el cómputo de elección se hace de otra manera, o personas como D. Víctor Matías o D. José Luis Gómez del Castillo que superan los dieciséis años de formar parte como representantes del pueblo.


Los poderes locales tienen una grandeza y esa es la de la proximidad y la de tener que estar rindiendo cuentas cotidianamente a nuestros vecinos. En San Sebastián de los Reyes no hemos estado en muchas ocasiones todos a la altura de las circunstancias pero una cosa es que no hayamos estado a la altura de las circunstancias y otra cosa es que en determinados momentos no todos hayan puesto su mejor voluntad, y prueba de ello es en el mandato último en el que una cuestión tan importante como el Plan General ha sido aprobado por práctica unanimidad. En todo caso, yo les he dicho muchas veces que tienen todo mi agradecimiento, toda mi admiración y, por descontado, el compartir con todos ustedes este período ha sido una cosa tremenda. El Sr. Cancho que tiene quizás una habilidad sintética para expresarse, yo creo que ha hecho una pieza modélica de lo que debe de ser un poco el expresar de la forma más sencilla lo que aquí se hace, se viene a trabajar por nuestros vecinos. El cargo público electo está muy devaluado pero justamente los que se salvan son precisamente los cargos locales en muchas cosas porque sus vecinos son los que pueden conservar su patrimonio, su dedicación, su esfuerzo y en ese sentido, en esa pieza bien elaborada ha hablado de agradecimiento, ha hablado de disculpas porque no todos siempre acertamos y algo muy importante y es que vamos ligeros de equipaje pero, como ha dicho el Sr. Gómez del Castillo, ligeros de equipaje, dice el poeta, pero luego muy llenos respecto a la experiencia vital que hemos ido acumulando.


En nombre de toda la Corporación, en nombre de todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes muchas gracias porque lo hemos hecho lo mejor que hemos podido y hemos puesto la mejor voluntad, el esfuerzo y el trabajo. Muchas gracias a todos; quedan dos Plenos y podremos seguir hablando y servir al pueblo que es lo más interesante que se puede hacer. 


Me pasan una nota que "como Alcalde vuestro que soy, os debo una explicación", os la daré en el próximo Pleno. Muchas gracias. [Aplausos]

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y diez minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,

Acta Pleno Ordinario 15/05/2003.
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